
Mis: DEL ECUADOR as ps 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a RESOLUCION N2 RL- yUl21 

GERMAN CARRION A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 15 de novien- 
bre de 1978, celebrada ante el Notario Décimo Primero del 
Ca ntón Quíto, se ha aumentado el capital y reformado los 

0 estatutos sociales de la compañía de responsabilidad limi 

tada denominada "APRESTOS Y RESINAS C, LTDA,”> 

UE el señor Ingeniero Roberto Malo Enríquez, en 

su ceslidad de Gerente de la compañía, debidanente autorí- 

ón zado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
0 aprobación del aumento de eapital y reforma de estatutos 

de la compañía "APRESTOS Y RESINAS C. LTDA.", a cuyo efec 
to ha presentado tres copias certificadas de la Escritura 

+ tTúblicas de 15 de noviemi.re de 1978: 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Superintendencia ha comprobado que la suscripción y 

pago del capital que se aumenta en la compañía “APRESTOS 

Y RESINAS C. LTDA.” se ha efectuado con observancia de las 
disposiciones legales pertinentes y de conformidad con los 
términos constantes de la Escritura Pública de 15 de no- 
viembre de 197€, otorgada ante el Notarío Décimo Primero 

O del Cantón Quito: 

GUF para el otorgariento de la Fscritura Públi- 

ca antes referida se ha cumplido con todos los requisitos 
necestrios para su validez; 

6 RESUELVE: ES   
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y re- 

forma de estatutos de la compañía 
de responsabilidad limitada denominada "APRESTOS Y RESI_ 
NAS C. LTDA.,", de conformidad con los términos coustan- 
tes de la Escritura Pública de 15 de noviembre de 1978, 
celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantéín Quí- 
to; aumento de capital por la suma de UN MILLON SEISCIEN 
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TOS MIL SUCRES (S/. 1'600,300,00), con lo que el capital 
social de la compañía asciende a DOS MILLONES DE SUCRES 
(S/. 2'9N0,000,00), dividido en veinte participaciones 
de CIEN MIL SUCRES (S/., 100,000,00) de valor cada una, 

ARTICULO SEGUNDO .,- DISPONER que un extracto de la Es- 

crigura Pública de 15 de noviembre 
de 1978, que será elaborado en esta Superintendencia, se 
publique, por una sola vez, en uno de los diarios de ma- 
yor circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar inte 
gro del perifáico en el que se cumpla esta formalidad de 

O berá ser entregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO VERCERO,- DISPOJER que el señor Yotario Públi * 
coiDécimo Primero del Cantón Quito 

anote al marren de la matriz de le :acritura Pública ¿e 
aumento de capital y reforwa de estatutos de la compañía 
“APRESTOS Y RESIMAS €, LTDA.", otorgada en esa “Notaría, 
el 15 de noviembre de 1978, que se la aprueba en virtud 
de la presente Resolución. El señor Notario seutará ra- 
zón de esta anotación marginal. 

Ss 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que el señor Notario Públi 
co Guinto del Cantón Cuito anote el 

margen de la ratriz de ja Yseritura Pública de constitu- y, 
ción de la cowpañía “ayArsTOS Y RESINAS C, LTIDA,". de 2 

de septiembre de 19727 que mediante Escritura Pública de 
15 de noviembre de 1978, celebrada ante el Notario Décimo 
Primero de este Cantón, la compañía ha procedido e aumen 
tar su capital y teformár sus estatutos sociales, y que 

se aprueba mediante la presente Resolurión,. El señor o 
0 tario sentará razón de este anotaciór warpinal,   

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que en el Hegistro Nercan- 

til del Cantón “uito se anote al uar 
gen de la inscripción de la Escritura Pública mencionada / 

0 en el artículo anterior, cue rediante fscecritura Pública 

de 15 de puvierrre de 1978, celebrada ante el Yotario DÉ 
cimo Primero de este Cantón, la compañía "APRESTOS Y RESI 
NAS C, LTDA,” ha procedido a aumentar su capítal y refor 
MRT sus estatutos sociales, actos que son aprortados en 
virtud de la presente Resolución. Se sentará razón de 
esta anotación marrinal. 

ARTICULO SEXTO.> DISPONER que en el Regístro Nercan- ¿ 

til del Cantón Ouito se inscriba la 
Escritura Pública de aumento de capital y reforma de es- 
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tatutos de la compañía “CAPRESTOS Y RESINAS €. LTDA,”, otor 
zada en la Notaría Dáima Primeza de este CAntón, el 15 de 
noviembre de 1978, junto con la presaate REsolución, Se 
archivará la segunda copia de dicha Iscritura y se devol 
verán las restentes con la raxón da la inscripción que 
srordera. 

CUXPLIDO, vuelva el expediente. 

COHNUNIQUEST.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañías, en Quito, a 22 ENE. 1979 

    

   

  

Cermán CarriótA 

SUPERINTENDENTE DE € HPAS TAS. 

PROVEYO y firmó la Resolución que an 
tecede, el señor Doctor Cermán Carrión A., Superintenden- 
te de Compañías, en Quito, £8 

CERTÍPICO. * » 2 22 ENE. 1979 

  

Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución, baje el 

0 - YITRL número 20 del Registro Industrial, tome 11.- Se da así cumpli 
CTHM. 
17-1-79 miente a lo dispueste en les Arts. guinte y sexto de la misma 

de cenfomidad a le establecido en el Decreto 7133 de 22 de A- 

gesto de 1975, publicade en el Registre Oficial 878 de 29 de 

Agosto del mismo añe.- Quito, a nueve de Febrero de mil neve- 

cientes setenta y nueve. LA REGISTRADORA / 

   


